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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL EXCMO. 

CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, CELEBRADA EL DIA 14 DE  

DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

 

PRESIDENTE: D. MARCIAL MORALES MARTÍN 

  

CONSEJERO:    Dª NATALIA DEL CARMEN ÉVORA SOTO 

     Dª ROSA DELIA RODRÍGUEZ CLAVIJO 

     D. JOSÉ JUAN HERRERA MARTEL 

     D. ANDRÉS DÍAZ MATOSO 

     Dª EDILIA PÉREZ GUERRA  

     D. RAFAEL FLORENTINO PÁEZ SANTANA 

     D. JOSÉ ROQUE PÉREZ MARTÍN 

     Dª MARÍA LUISA RAMOS MEDINA  

     D. BLAS ACOSTA CABRERA 
     D. DOMINGO JUAN JIMÉNEZ GONZÁLEZ (Se incorpora en el punto 2º)  

     Dª YANIRA LOURDES DOMÍNGUEZ HERRERA 

     Dª YLENIA J. ALONSO VIERA 
     Dª ÁGUEDA MONTELONGO GONZÁLEZ (Se incorpora en el punto 2º)  

     D. FRANCISCO M. ARTILES SÁNCHEZ      

     D. ANDRÉS BRIANSÓ CARCAMO  

     Dª ODAYA QUINTANA ALEMÁN 

     D. GUSTAVO GARCÍA SUÁREZ 

     D. DOMINGO GONZÁLEZ ARROYO 

     D. JERÓNIMO DOMINGO SOTO VELÁZQUEZ 

     D. ALEJANDRO JESÚS JORGE MORENO 

 

OTROS ASISTENTES: Dª María Dolores Miranda López, Interventora Accidental. 

 

EL SECRETARIO GENERAL: D. Miguel A. Rodríguez Martínez 

 

 En Puerto del Rosario, Provincia de Las Palmas, siendo las diecisiete horas y tres minutos 

del día catorce de diciembre de dos mil quince, se reúne el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de 

Fuerteventura, en el Salón de Actos de la Casa Palacio Insular, bajo la Presidencia del Iltmo. Sr. 

Presidente, concurriendo los Consejeros/as arriba reseñados y asistidos del Secretario General de la 

Corporación, D. Miguel A. Rodríguez Martínez, y de la Interventora Accidental, Dª María Dolores 

Miranda López, al objeto de celebrar sesión ordinaria convocada para este día y realizada en 

primera convocatoria.  

 

No asisten con excusa: D. Juan Estárico Quintana, y D. Claudio Gutiérrez Vera. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DE 2015. 

 

Dada cuenta del borrador del acta de la sesión ordinaria de fecha 09 de noviembre de 
2015, fue aprobada por unanimidad por los Consejeros miembros asistentes, sin enmienda ni 

observación alguna. 
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2.- ELEVACIÓN AL COMITÉ DE INVERSIONES Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

LA “MEMORIA PARA LA DECLARACIÓN DE INTERÉS ESTRATÉGICO DEL 

EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE OCIO TURÍSTICO OASIS PARK 

FUERTEVENTURA”, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 3/2015, DE 9 DE 

FEBRERO, SOBRE TRAMITACIÓN PREFERENTE DE INVERSIONES ESTRATÉGICAS 

PARA CANARIAS. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 
INTERVENCIONES: 

 

D. Jerónimo Domingo Soto Velázquez se ausenta en este punto, por incurrir en causa de 

abstención de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

 

D. Blas Acosta Cabrera explica que se trata de una propuesta trabajada conjuntamente 

con el Ayuntamiento de Pájara. Se felicita por la iniciativa de una oferta de ocio complementario 

de envergadura para la isla y que utiliza la vía de la declaración de interés estratégico.  

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno apoya la propuesta por la diversificación de la oferta 

turística. Destaca la labor desarrollada por la empresa en defensa de la fauna en los últimos años.  

 

Dª Odaya Quintana Alemán pregunta si el objetivo es agilizar la subvención y si el 

objetivo de potenciar el conocimiento zoológico encaja con un centro de ocio. Creen que no y por 

eso votarán en contra. 

 

Dª Águeda Montelongo González manifiesta que el suelo objeto de la declaración está 

declarado como SRC en el PIOF en vigor. En el que está en trámite pasa a suelo estratégico. Se 

trata de una calificación ad hoc, y creen que puede haber una arbitrariedad política mientras no se 

declare ese suelo para todos los municipios. No lo hay prácticamente en los otros municipios. En 

Pájara se centra en La Lajita. Se actúa en función de un interés concreto y no del interés general. 

Por ello no pueden apoyar esta declaración pues va en contra del PIOF en vigor. Advierte que 

tomarán cuantas acciones consideren necesarias al respecto. 

 

D. Blas Acosta Cabrera señala que la calificación del suelo vigente no es la que dice la 

Sra. Consejera, sino que con el PGOU del 89 es de suelo urbanizable. Sólo se trata de aplicar la 

Ley 3/2015. La propuesta en todo caso será reglada y sometida a información pública.  

 

D. Rafael Páez Santana explica que se trata de un proyecto importante para contribuir a 

mejorar las infraestructuras turísticas de la isla. Va a generar empleo, diversificar la oferta turística, 

etc., y por eso la apoyan.  

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

Visto el informe de la Técnico de Ordenación del Territorio, Dª Patricia Mesa Medina, 

de fecha 27 de noviembre de 2015, conforme al planeamiento insular. 

 

Visto el informe de la Jefa de Unidad de Turismo, Dª Lidia Padilla Perdomo, de fecha 27 
de noviembre de 2015, con el Visto Bueno del Consejero de Turismo, D. Blas Acosta Cabrera. 
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Visto el informe jurídico de la Jefa de la Unidad de Ordenación del Territorio, Dª. Lucía 

de León Hernández, de fecha 27 de noviembre de 2015. 

 

Vista la propuesta del Consejero de Turismo y Ordenación del Territorio, D. Blas Acosta 

Cabrera, de fecha 27 de noviembre de 2015, que transcrita a continuación servirá de motivación al 

presente dictamen: 

  
“Visto que el Grupo de Gobierno de esta Corporación y dentro del marco legal 

previsto en la Ley 3/2015, de 9 de febrero, sobre tramitación preferente de Inversiones 

Estratégicas para Canarias, existe la posibilidad de que ciertas inversiones o proyectos 

sean declarados de interés estratégico por el Consejo de Gobierno de Canarias.  

 

Vista la Memoria presentada por el promotor el 25 de noviembre de 2015, 

denominada “Memoria para la declaración de interés estratégico del equipamiento 

complementario de ocio turístico Oasis Park Fuerteventura”. 

 

Visto el informe de la Técnico de Ordenación del Territorio, Doña Patricia 

Mesa Medina, de fecha 27 de noviembre de 2015. 

 

Visto el informe de la Jefa de Unidad de Turismo, Doña Lidia Padilla 

Perdomo, de fecha 27 de noviembre de 2015. 

 

Y visto el informe jurídico de la Jefa de la Unidad de Ordenación del 

Territorio, Doña Lucía de León Hernández, que se transcribe a continuación:  

 

“Vista la providencia del Consejero de Ordenación del Territorio de fecha 27 

de noviembre de 2015, relativa a la intención del Grupo de Gobierno actual de esta 

Corporación de elevar la propuesta denominada: “Memoria para la declaración de 

interés estratégico del equipamiento complementario de ocio turístico Oasis Park 

Fuerteventura”, al Pleno de la Corporación en la siguiente sesión que se celebre, dado 

que es necesario sea informado por la Comisión Informativa de Asuntos Generales, le 

solicito realice los informes necesarios o tramitación necesaria, a la mayor brevedad 

posible a los efectos de que sean emitidos en el plazo necesario para que sean 

informados en la siguiente Comisión Informativa que se celebre, a efectos de tomar en 

consideración para su declaración de interés estratégico por el Consejo de Gobierno de 

Canarias, dentro del marco legal previsto en la Ley 3/2015, de 9 de febrero, sobre 

tramitación preferente de Inversiones Estratégicas para Canarias. 

 

Vista la Memoria presentada por el promotor el 25 de noviembre de 2015, 

denominada “Memoria para la declaración de interés estratégico del equipamiento 

complementario de ocio turístico Oasis Park Fuerteventura”. 

 

Visto el informe de la Técnico de Ordenación del Territorio, Doña Patricia 

Mesa Medina, de fecha 27 de noviembre de 2015. 

 

Visto el informe de la Jefa de Unidad de Turismo, Doña Lidia Padilla 

Perdomo, de fecha 27 de noviembre de 2015. 

 

Visto lo anterior, se procede al análisis desde el punto de vista jurídico a los 

efectos de que por el Cabildo de Fuerteventura se proceda a la tramitación de la citada 

Memoria en los términos previstos en la citada Ley 3/2015, de 9 de febrero, teniendo a 

bien informar lo siguiente: 
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El objeto de la Ley se reconoce en su Exposición de Motivos que no deja de 

reconocer más que “los inconvenientes que representa para cualquier economía un 

exceso de regulación y burocracia administrativa que no vaya encaminada a la 

transparencia y a la defensa del interés público, convirtiéndose, en ocasiones, en un 

factor más que contribuye a retraer o desincentivar la inversión, y por consiguiente la 

generación de empleo y riqueza”, para posteriormente en su artículo 1 reconocer que 

la ley tiene por objeto: “agilizar la tramitación en las administraciones públicas 

canarias de los expedientes relacionados con iniciativas y proyectos que sean 

declarados de interés estratégico por parte del Gobierno de Canarias, y la regulación 

de las circunstancias que determinan la consideración de inversiones de interés 

estratégico y el procedimiento para su declaración”. 

 

Ya desde el punto de vista del procedimiento debemos acudir necesariamente 

al artículo 4 de la Ley 3/2015, que establece:  

 

“Artículo 4.- Declaración de interés estratégico. 

 

1. Las propuestas para la declaración de interés estratégico de una inversión 

podrán realizarlas los promotores públicos o privados de la inversión, mediante 

solicitud a la que se acompañará una memoria justificativa en la que se especificarán 

los siguientes aspectos: 

- Características generales del proyecto. 

- Identificación de las personas físicas o jurídicas promotoras de la inversión. 

- Descripción detallada de las características técnicas y económicas de la 

inversión y su localización. 

- Justificación de la concurrencia de las circunstancias previstas en el 

apartado segundo del artículo 3, en especial de la viabilidad jurídica, económica y 

financiera, así como su adecuación a la ordenación territorial y urbanística vigente. 

 

2. Las propuestas se dirigirán al Comité de Inversiones y Proyectos 

Estratégicos para su valoración. A tales efectos, el comité solicitará informe de las 

administraciones públicas canarias competentes para la tramitación de los expedientes 

relacionados con la inversión, siempre que no se trate de administración promotora en 

la declaración de interés estratégico de la inversión. Informe que deberán emitir en el 

plazo de diez días. 

 

3. Las administraciones públicas canarias interesadas en la declaración de 

interés estratégico de una inversión de la que no sean promotoras podrán elevar la 

correspondiente propuesta al Comité de Inversiones y Proyectos Estratégicos, 

adjuntando al efecto la memoria justificativa cumplimentada por el promotor. 

 

4. La declaración de interés estratégico será acordada por el Consejo de 

Gobierno a propuesta del presidente, una vez valorada la inversión por el Comité de 

Inversiones y Proyectos Estratégicos. Se entenderá desestimada la solicitud de 

declaración de interés estratégico presentada por los promotores si dicha declaración 

no fuere dictada y notificada en el plazo máximo de tres meses computados desde que 

la solicitud hubiese tenido entrada en cualquiera de los registros de la Secretaría 

General de Presidencia del Gobierno de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

La declaración podrá acordarse en cualquier momento de la tramitación 

administrativa en que se encuentre la inversión de que se trate, aunque solo tendrá 

efecto a partir de la notificación del acuerdo de declaración a los interesados.” 
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A la vista de lo anterior, cabe informar que la ley posibilita a las 

administraciones públicas que estuvieran interesadas, (y así se reconoce en la 

providencia que el Consejero de Ordenación remite a esta Unidad) en este caso, al 

Cabildo Insular de Fuerteventura, aun no siendo promotores del proyecto, a elevar la 

correspondiente propuesta al Comité de Inversiones y Proyectos Estratégicos, 

adjuntando la memoria cumplimentada por el promotor, por lo que a priori y a la vista 

de la ley es conforme al ordenamiento jurídico, la intención del Grupo de Gobierno del 

Cabildo De Fuerteventura, tal y como se establece en la providencia recibida, antes 

citada. 

 

Por otro lado, cabe entender o considerar como inversiones estratégicas 

aquellas que se incluyan dentro de las reconocidas en el artículo 3 de la citada ley, que 

establece: 

“Artículo 3.- Inversiones de interés estratégico. 

 

1. Tendrán la consideración de inversiones de interés estratégico aquellas 

que sean declaradas como tales por el Gobierno de Canarias de acuerdo 

con el procedimiento previsto en esta ley, en atención a su especial 

relevancia para el desarrollo social y económico de las islas. 

 

2. Para declarar una inversión de interés estratégico para Canarias se 

ponderarán los siguientes criterios: 

- Su impacto sobre la economía insular o canaria, especialmente en el ámbito 

de la generación de empleo. 

- Su repercusión o relevancia en relación con sectores de especial interés para 

el archipiélago tales como el turismo, las energías, la industria, la innovación, las 

nuevas tecnologías, el tratamiento y reciclado de residuos, la internacionalización de la 

economía canaria, las infraestructuras de comunicaciones y telecomunicaciones, el 

desarrollo de nuevas áreas de actividad de alto valor añadido, o con los considerados 

como estratégicos de acuerdo con los planes y normativa aprobados por el Gobierno o 

el Parlamento de Canarias, así como los proyectos vinculados a los ejes de la 

Estrategia de Especialización Inteligente de Canarias 2014-2020 (RIS3). 

- Su capacidad para movilizar inversión privada interna o externa. 

En todo caso, la inversión deberá resultar viable desde el punto de vista 

jurídico, económico y financiero, debiéndose justificar adecuadamente tales extremos 

por sus promotores. Se deberá garantizar especialmente la adecuación a la normativa 

vigente en materia de protección del medio ambiente y ordenación del territorio, 

debiendo resultar compatible con el desarrollo sostenible de las islas, que se 

determinará en función de su capacidad de adaptación a la planificación territorial y 

sectorial.” 

Analizada la memoria presentada, se justifican los criterios establecidos en 

dicho artículo, y pudiera servir además como ejemplo los Acuerdos por los que se 

declara el interés estratégico de determinadas inversiones a los efectos previstos en la 

Ley 3/2015, de 9 de febrero, sobre tramitación preferente de inversiones estratégicas 

para Canarias, que hasta la fecha han sido aprobadas por el Consejo de Gobierno, 

publicados en el Boletín Oficial de Canarias, tal y como establece la citada ley:  BOC 

de 3 de junio de 2015, de 15 de septiembre de 2015 y 6 de noviembre de 2015, siendo la 

mayoría proyectos relativos a parques eólicos, pero también consta un parque 

acuático, dos proyectos de biomasa y una ampliación de un hotel. No obstante deberá 

ser el Comité de Inversiones y Proyectos Estratégicos, el que deba valorar 

positivamente la propuesta presentada previa a la citada declaración por el Consejo de 

Gobierno autonómico. 
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Por lo expuesto con anterioridad, se informa favorable la tramitación de la 

citada Memoria a los efectos de su toma en consideración por el Pleno del Cabildo 

para que se eleve al Comité de Inversiones y Proyectos Estratégicos, adjuntando al 

efecto la memoria justificativa cumplimentada por el promotor. 
 

Es por lo que PROPONGO: 

 

Elevar al Comité de Inversiones y Proyectos Estratégicos la “Memoria para la 

declaración de interés estratégico del equipamiento complementario de ocio turístico 

Oasis Park Fuerteventura”, en los términos establecidos en la Ley 3/2015, de 9 de 

febrero, sobre tramitación preferente de Inversiones Estratégicas para Canarias, 

adjuntando el afecto la memoria justificativa cumplimentada por el promotor, así como 

los informes técnicos y jurídicos realizados a los efectos procedentes. ”  

 
 Visto el dictamen de la Comisión informativa permanente de Asuntos Generales de fecha 

02 de diciembre de 2015. 

 

 Visto el escrito presentado por La Lajita Oasis Park S.A. el día 9/12/2015 modificando la 

propuesta. 

 

 Visto el informe jurídico de la Jefa de Ordenación del Territorio de fecha 10/12/2015. 

 

 Visto el informe de la Jefa de la Unidad de Turismo de fecha 10/12/2015. 

 

 El Pleno de la Corporación, por 15 votos a favor (9 del grupo político Coalición Canaria, 4 

del grupo político PSOE, y 2 del grupo Mixto), y 5 votos en contra (3 del grupo político Podemos, 

y 2 del grupo político Partido Popular), ACUERDA: 

 

Elevar al Comité de Inversiones y Proyectos Estratégicos la “Memoria para la 

declaración de interés estratégico del equipamiento complementario de ocio turístico Oasis Park 

Fuerteventura”, en los términos establecidos en la Ley 3/2015, de 9 de febrero, sobre tramitación 

preferente de Inversiones Estratégicas para Canarias, adjuntando el afecto la memoria justificativa 

cumplimentada por el promotor, así como los informes técnicos y jurídicos realizados a los efectos 

procedentes. 

 
3.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO “ACONDICIONAMIENTO DE LA 

FV-10, PP.KK. 2+550 PARA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD” Y RELACIÓN 

DEFINITIVA DE BIENES A EXPROPIAR. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 
INTERVENCIONES: 

 

Dª Edilia Pérez Guerra explica la propuesta de resolución del Jefe de la Unidad de 

Carreteras, D. Tomás Quesada de Saá, de fecha 26 de noviembre de 2015 con el Visto Bueno del 

Presidente, D. Marcial Morales Martín  y fiscalizada de conformidad por la Interventora 

Accidental de fecha 30 de noviembre de 2015. 

 

El Sr. Presidente da cuenta del expediente de aprobación definitiva del proyecto 

“acondicionamiento de la FV-10, PP.KK. 2+550 – 4+500 para mejora de la accesibilidad” y 

relación definitiva de bienes a expropiar. 
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Vista la propuesta de resolución del Jefe de la Unidad de Carreteras, D. Tomás Quesada 

de Saá, de fecha 26 de noviembre de 2015 con el Visto Bueno del Presidente, D. Marcial Morales 

Martín  y fiscalizada de conformidad por la Interventora Accidental de fecha 30 de noviembre de 

2015. 

 

Visto el dictamen de la Comisión informativa permanente de Asuntos Generales, de 

fecha 02 de diciembre de 2015. 

 

VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

El Pleno de la Corporación, por 18 votos a favor (9 del grupo político Coalición Canaria, 

4 del grupo político PSOE, 2 del grupo político Partido Popular, y 3 del grupo Mixto), y 3 

abstenciones (del grupo político Podemos), ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto “ACONDICIONAMIENTO DE LA FV-10, 

PP.KK. 2+550 – 4+550, PARA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD”, redactado por el 

ingeniero civil, D. Sergio Hernández Sánchez, con un valor estimado de cuatrocientos 

setenta y seis mil novecientos setenta y nueve euros con cuarenta y nueve céntimos 

(476.979,49 €), con un I.G.I.C. aplicable del 7% por importe de treinta y tres mil 

trescientos ochenta y ocho euros con cincuenta y seis céntimos (33.388,56 €) y la 

adenda al mismo, de fecha enero de 2015, suscrita por el mismo técnico redactor. 

SEGUNDO.- Estimar necesaria la realización de la obra de infraestructura con arreglo 

al proyecto técnico y su addenda, considerando implícita la declaración de utilidad 

pública de las obras en él contempladas, a los efectos de expropiación, de 

conformidad con los artículos 13.1 de la Ley de Carreteras de Canarias y 10 de la Ley 

de Expropiación Forzosa.  

 

TERCERO.- Aprobar definitivamente la relación concreta e individualizada de los 

bienes a expropiar para la ejecución de la obra y que se expresan al final de este 

acuerdo. 

 

CUARTO.- Proceder a la publicación de este acuerdo en la forma a que se refiere el 

artículo 21 en relación con el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, con 

notificación personal a los interesados, invitándose a los mismos para que propongan 

un precio que propicie la adquisición de mutuo acuerdo.  

 

QUINTO.- Trasladar este acuerdo a la Unidad de Patrimonio de la Corporación Insular 

al objeto de continuar con la tramitación preceptiva para llevar a cabo la 

expropiación de los bienes necesarios para la ejecución de las obras incluidas en el 

proyecto “ACONDICIONAMIENTO DE LA FV-10, PP.KK. 2+550 – 4+550, PARA MEJORA 

DE LA ACCESIBILIDAD” y su Adenda. 

  
RELACION INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 

Término Municipal: Puerto del Rosario (Las Palmas) 

 

FINCA Nº 1 

Datos de la titularidad 

Propietario:  N.I.F./C.I.F.:   Dirección: 

SUPERMERCADOS SAN 

AGUSTÍN PLAYA 
B35073345 

CL Tilo, 9 

35319 Santa Brígida (Las Palmas) 
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(100%) 

Datos de la finca 

Término municipal:  Lugar:  

Puerto del Rosario   Majada Marcial 

Polígono: 3    Parcela: 115   Superficie afectada:  1.426,00 m2  

 

FINCA Nº 2 

Datos de la titularidad 

Propietario: N.I.F.:  Dirección:  

SUPERMERCADOS SAN 

AGUSTÍN PLAYA 

(100%) 

B35073345 
CL Tilo, 9 

35319 Santa Brígida (Las Palmas) 

Datos de la finca 

Término municipal:  Lugar:  

Puerto del Rosario Cuesta Perico 

Polígono: 4   Parcela: 624 Superficie afectada:  7.953,00 m2  

 

FINCA Nº 3 

Datos de la titularidad 

Propietario:  N.I.F./C.I.F.:   Dirección: 

María Nieves Ramos 

Perdomo 

(100%) 

42.882.075 R 
CL Gaviota, 11 (El Cotillo) 

35640 La Oliva (Las Palmas) 

Datos de la finca 

Término municipal: Lugar:  

Puerto del Rosario  Cuesta Perico 

Polígono: 4    Parcela: 782  Superficie afectada:  90,00 m2  

   

FINCA Nº 4 

Datos de la titularidad 

Propietario:  N.I.F./C.I.F.:   Dirección: 

Juan Calero Umpiérrez 

(100%) 
78.431.109 M 

CL León y Castillo, 100 

35600 Puerto del Rosario (Las Palmas) 

Datos de la finca 

Término municipal: Lugar:  

Puerto del Rosario  Cuesta Perico 

Polígono: 4    Parcela: 625  Superficie afectada:  283,00 m2  

 

FINCA Nº 5 

Datos de la titularidad 

Propietario: N.I.F./C.I.F.:  Dirección:  

Carmen Peña González 

(100%) 
42.598.769 D 

CL Panamá, 4 Pl 2 Pt: Izdo 

35600 Puerto del Rosario (Las Palmas) 

Datos de la finca 

Término municipal: Lugar:  

Puerto del Rosario  Cuesta Perico 

Polígono: 4    Parcela: 626  Superficie afectada:  315,00 m2  

 

FINCA Nº 6 

Datos de la titularidad 

Propietario: N.I.F./C.I.F.:  Dirección:  

Carmen Reyes Méndez  

(100% usufructo) 
42.592.642 T 

CL Salamanca, 27 Pl: 1 Pt:1 

35600 Puerto del Rosario (Las Palmas) 
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Juana Cedrés Reyes 

(33.34% nuda propiedad) 
42887002Y 

CL Asturias, 35 

35600 Puerto del Rosario (Las Palmas) 

Manuel Cedrés Reyes 

(33.34% nuda propiedad) 
42882739K 

Los Estancos, 104 BI:B 

35613 Puerto del Rosario (Las Palmas) 

María del Carmen Cedrés 

Reyes 

(33.34% nuda propiedad) 

42884279C 
CL Libertad, 109 Pt: A 

35600 Puerto del Rosario (Las Palmas) 

Datos de la finca 

Término municipal: Lugar:  

Puerto del Rosario  Cuesta Perico 

Polígono: 4    Parcela: 627 Superficie afectada:  626,00 m2  

 

4.- PRESUPUESTO GENERAL DEL CABILDO DE FUERTEVENTURA PARA 2016. 

ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

INTERVENCIONES: 

 

D. Rafael Páez Santana explica la propuesta del expediente del Presupuesto General del 

Cabildo de Fuerteventura para 2016. Destaca la buena salud financiera del Cabildo.  

 

D. Alejandro J. Jorge Moreno destaca la complejidad de la elaboración de un 

presupuesto. Destaca también el aumento de casi 3.000.000 € sobre el presupuesto del ejercicio 

anterior, y los límites derivados de la Ley de Estabilidad presupuestaria. Señala el acierto de las 

disposiciones que posibilitaron el pago a proveedores, pero las consecuencias del límite en el gasto. 

No se ha dado tiempo a la oposición para preparar sus enmiendas. El presupuesto no es bueno para 

impulsar la economía insular. Presenta 25 enmiendas desde su grupo, que ascienden a casi un 

millón de euros.  

 

Se incorporan las enmiendas presentadas por D. Alejandro J. Jorge Moreno, Portavoz del 

grupo Mixto: 
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 D. Andrés Briansó Cárcamo coincide con su grupo en la premura de la tramitación 

de los presupuestos. Proponen que para que puedan estudiarse las enmiendas se celebre un 

pleno extraordinario monográfico. 

 

Se incorporan las enmiendas presentadas por D. Andrés Briansó Cárcamo, Portavoz 

del grupo Podemos: 
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Pretenden reducir gastos protocolarios, otros trabajos realizados por otras empresas y otros 

profesionales, gastos del palacio de congresos, etc. Las altas van a bienestar social, violencia de 

género, interculturalidad, oficina antidesahucios, familias en situación de pobreza, etc. Se 

incrementa la formación en turismo. Deben reducirse las subvenciones nominadas y fomentar la 

concurrencia competitiva.  

 

 Dª Águeda Montelongo González indica que es necesario protocolizar un calendario de 

aprobación de presupuestos. Es necesaria una residencia de salud mental que libere al hospital y de 

ahí su alegría por el contenido del presupuesto.  

 

 Es necesaria una segunda residencia de mayores o la segunda fase de la residencia de 

discapacidad, y también se alegran por ello.  

 

 Valoran que se incorporen sólo inversiones que dispongan de suelo y proyecto.  Destaca 

que se presupuesta inversión en el Palacio de Congresos cuando corresponde al Gobierno de 

Canarias y por eso no debería presupuestarse. Valoran la dotación de la oficina antidesahucios. No 

se ven resultados en el Parque Tecnológico y cuestiona su financiación. Destaca la eficacia del 

mandato legal del plan de proveedores. Ha presentado 2 enmiendas: 
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Se incorporan las enmiendas presentadas por D. Claudio Gutiérrez Vera, Portavoz del 

grupo Popular: 
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 D. Blas Acosta Cabrera destaca las limitaciones derivadas de la Ley de Estabilidad 

presupuestaria. No aceptan aquellas enmiendas de contenido demagógico. El Parque Tecnológico 

funciona adecuadamente y en términos razonables, el único construido en Canarias. El presupuesto 

apuesta por la diversificación de la economía insular.  

 

 D. Rafael Páez Santana manifiesta que apoya la necesidad de regular y programar la 

aprobación de los presupuestos de la Corporación. No es posible demorar la aprobación del 

presupuesto por las exigencias de la dinámica presupuestaria. Hay más de 400.000 € destinados a 

violencia de género. Hay importante dotación para todas las partidas sociales. El Parque 

Tecnológico es una realidad que va a propiciar importantes avances, y donde la aportación del 

Cabildo se reduce porque ya está funcionando. Es difícil el encaje de las enmiendas presentadas 

por el grupo Mixto. Propone más modificaciones. En cuanto a las enmiendas del grupo Partido 

Popular no se ha podido contrastar con los técnicos de hacienda. Propone aceptar las enmiendas de 

su área, en cuanto a innovación y conocimiento científico y bienestar social.  

 

 Se incorporan las enmiendas aceptadas por D. Rafael Páez Santana, Portavoz del grupo 

Coalición Canaria: 
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D. Alejandro J. Jorge Moreno agradece el gesto del grupo de gobierno.  

 

 D. Andrés Briansó Cárcamo. Su grupo político lamenta que no se retrase la tramitación 

del presupuesto para poder mejorarlos. No son unos presupuestos participativos ni de igualdad, 

algo transversal y que debe tener su partida específica. Se echa de menos la dotación de la reserva 

de la biosfera. No se puede hablar de demagogia por intentar subir las partidas de bienestar social. 

Piden que al menos se estudie la posibilidad de dotar una auditoría ciudadana para poder hablar de 

transparencia.  

 

 Dª Águeda Montelongo González agradece el gesto del grupo de gobierno de aceptar una 

parte de sus enmiendas. Anuncia la abstención de su grupo. 

 
 D. Blas Acosta Cabrera manifiesta que no ha descalificado las propuestas del grupo 

Podemos porque las desconoce. Incluso podría haber apoyado algunas. La liquidación del 

presupuesto es la verdadera auditoría de los presupuestos. Hay que reclamar al Gobierno de 

Canarias el cumplimiento de sus compromisos. Insiste en las limitaciones legales del presupuesto. 

 

 D. Rafael Páez Santana señala que los presupuestos se dialogan con los diferentes 

colectivos sociales. La igualdad se trata como un tema transversal y tiene una presencia importante 

en los presupuestos. La reserva está representada también transversalmente y desde la Presidencia 

con un programa específico.  

 

 El Sr. Presidente pregunta al Partido Popular y a Nueva Canarias si retiran sus enmiendas 

y aceptan las del Sr. Páez, o no. 

 Aceptan, Dª Águeda Montelongo González y D. Alejandro J. Jorge Moreno.  

 

 Sometida a votación la propuesta presentada por el grupo político Podemos de dejar el 

Presupuesto sobre la mesa, el Pleno de la Corporación, por 3 votos a favor (del grupo político 

Podemos), y 18 votos en contra (9 del grupo político Coalición Canaria, 4 del grupo político 

PSOE, y 2 del grupo político Partido Popular, y 3 del grupo Mixto), ACUERDA: desestimar la  

propuesta presentada. 

 

 Sometidas a votación las enmiendas presentadas por el grupo político Podemos, el Pleno 

de la Corporación, por 3 votos a favor (del grupo político Podemos), 15 votos en contra (9 del 

grupo político Coalición Canaria, 4 del grupo político PSOE, y 2 del grupo Mixto), y 3 

abstenciones (2 del grupo político Partido Popular, y 1 de D. Alejandro J. Jorge Moreno), 

ACUERDA: desestimar las enmiendas del grupo político Podemos. 

 

 Sometidas a votación las enmiendas aceptadas por D. Rafael Páez Santana, del grupo de 

gobierno, el Pleno de la Corporación, por 18 votos a favor (9 del grupo político Coalición Canaria, 

4 del grupo político PSOE, 2 del grupo político Partido Popular, y 3 del grupo Mixto), y 3 

abstenciones (del grupo político Podemos), ACUERDA: aceptar las enmiendas presentadas. 

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO:  

 

 Vista la Providencia del Consejero de Hacienda, Promoción Económica e Innovación, D. 
Rafael Páez Santana, de fecha 3 de diciembre de 2015. 
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 Vista la certificación del acta de la Mesa General de Negociación, de fecha 4 de 

noviembre de 2015, con el visto bueno del Presidente de la Mesa, D. Domingo Juan Jiménez 

González.  

 

 Vista la Memoria del Consejero de Hacienda, Promoción Económica, Innovación y 

Empleo, D. Rafael Páez Santana, de fecha 4 de diciembre de 2015. 

 

 Visto el informe de Estabilidad Presupuestaria de la Interventora Accidental, Dª María 

Dolores Miranda López, de fecha 04 de diciembre de 2015. 

 

 Visto el informe de la Interventora Accidental, Dª María Dolores Miranda López, de fecha 

04 de diciembre de 2015. 

 

 Visto el informe propuesta de aprobación inicial del proyecto del presupuesto general del 

Cabildo Insular de Fuerteventura para el ejercicio 2016, del Jefe de la Unidad de Gestión 

Presupuestaria, D. Miguel A. Socorro Perdomo, de fecha 4 de diciembre de 2015. 

 

 Visto el dictamen de la Comisión informativa permanente de Economía y Hacienda de 

fecha 10 de diciembre de 2015. 

 

 El Pleno de la Corporación, por 15 votos a favor (9 del grupo político Coalición Canaria, 4 

del grupo político PSOE, y 2 del grupo Mixto), 3 votos en contra (del grupo político Podemos), y 3 

abstenciones (2 del grupo político Partido Popular, y 1 de D. Alejandro J. Jorge Moreno, de Nueva 

Canarias), ACUERDA: 

 
Primero.- Aprobar provisionalmente el Presupuesto General del Cabildo para el ejercicio 2016 

cuyo resumen por Capítulos es el siguiente: 

**ESTADO DE INGRESOS**

CAPITULOS CABILDO CONSEJO INSULAR PATRONATO PARQUE TECNOLÓGICO ELIM INACIONES PRESUPUESTO

DE AGUAS DE TURISM O DE FUERTEVENTURA CONSOLIDADO '16

I.Impuestos Directos 669.780,00 0,00 0,00 0,00 0,00 669.780,00

II. Impuestos Indirectos 41.600.893,74 0,00 0,00 0,00 0,00 41.600.893,74

III. Tasas y Otros  Ingresos 2.368.008,36 12.100,00 100,00 0,00 0,00 2.380.208,36

IV. Transferencias Corrientes 31.515.973,90 900.000,00 2.278.664,00 303.923,15 3.432.664,00 31.565.897,05

V. Ingresos Patrimoniales 150.000,00 17.000,00 100,00 3.000,00 0,00 170.100,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 76.304.656,00 929.100,00 2.278.864,00 306.923,15 3.432.664,00 76.386.879,15

VI. Enajenación Inversiones Reales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

VII. Transferencias Capital 2.550.344,00 400.000,00 44.500,00 0,00 444.500,00 2.550.344,00

0,00

TOTAL OPERACIONES CAPITAL 2.550.344,00 400.000,00 44.500,00 0,00 444.500,00 2.550.344,00

TOTAL INGRESOS NO FINANCIEROS 78.855.000,00 1.329.100,00 2.323.364,00 306.923,15 3.877.164,00 78.937.223,15

VIII. Activos Financieros 670.000,00 6.000,00 0,00 0,00 0,00 676.000,00

IX. Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

0,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 670.000,00 6.000,00 0,00 0,00 0,00 676.000,00

T OT A L GEN ER A L D E IN GR ESOS 79.525.000,00 1.335.100,00 2.323.364,00 306.923,15 3.877.164,00 79.613.223,15  
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**ESTADO DE GASTOS**

CAPITULOS CABILDO CONSEJO INSULAR PATRONATO PARQUE TECNOLÓGICO ELIM INACIONES PRESUPUESTO

DE AGUAS DE TURISM O DE FUERTEVENTURA CONSOLIDADO '16

I. Gastos de Personal 24.953.669,42 387.299,36 387.008,13 145.014,28 0,00 25.872.991,19

II. Gastos Bienes Corrientes Y Servicios 19.551.747,59 531.800,64 1.778.991,87 98.740,44 0,00 21.961.280,54

III. Gastos Financieros 350.000,00 10.000,00 100,00 3.034,28 0,00 363.134,28

IV. Transferencias Corrientes 11.897.943,28 0,00 112.764,00 0,00 3.432.664,00 8.578.043,28

V. Fondo de Contingencia y otros imprevistos 125.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 125.000,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 56.878.360,29 929.100,00 2.278.864,00 246.789,00 3.432.664,00 56.900.449,29

VI. Inversiones Reales 19.342.926,01 162.097,00 44.500,00 0,00 0,00 19.549.523,01

VII. Transferencias Capital 2.583.713,70 237.903,00 0,00 0,00 444.500,00 2.377.116,70

TOTAL OPERACIONES CAPITAL 21.926.639,71 400.000,00 44.500,00 0,00 444.500,00 21.926.639,71

TOTAL GASTOS NO FINANCIEROS 78.805.000,00 1.329.100,00 2.323.364,00 246.789,00 3.877.164,00 78.827.089,00

VIII. Activos Financieros 720.000,00 6.000,00 0,00 0,00 0,00 726.000,00

IX. Pasivos Financieros 0,00 0,00 0,00 24.597,74 0,00 24.597,74

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 720.000,00 6.000,00 0,00 24.597,74 0,00 750.597,74

T OT A L GEN ER A L D E GA ST OS 79.525.000,00 1.335.100,00 2.323.364,00 271.386,74 3.877.164,00 79.577.686,74  

 

Segundo.- Aprobar provisionalmente las Bases de Ejecución del mismo. 

 

Tercero.- Aprobar la plantilla de personal funcionario y laboral fijo incluida en el mismo. 

 

Cuarto.- Que se exponga al público durante un plazo de QUINCE DIAS hábiles contados a partir 

del siguiente al de la inserción de edicto en el B.O.P. 

 

Quinto.- En caso de no haber reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado debiéndose 

insertar edicto con un resumen consolidado a nivel de capítulo que será diligenciado por el Sr. 

Secretario General. 
 

5.- SOLICITUD DEL GRUPO PODEMOS DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 

2015, DE COMPARECENCIA EN EL PLENO DE LAS CONSEJERAS, Dª ROSA DELIA 

RODRÍGUEZ CLAVIJO, DE VIVIENDA, Y DE Dª YLENIA DE JESÚS ALONSO VIERA, 

DE TRANSPARENCIA, RELATIVA A LA OFICINA ANTIDESAHUCIOS DEL 

CABILDO INSULAR Y QUÉ ACTUACIONES SE HAN LLEVADO A CABO EN 

RELACIÓN A ESTE TEMA, Y A LA PUBLICACIÓN EN EL NUEVO PORTAL DE 

TRANSPARENCIA DE LAS CUENTAS Y ACUERDOS SUSCRITOS ENTRE EL 

CABILDO Y ENTIDADES FINANCIERAS. ACUERDOS QUE PROCEDAN.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-14.12.2015 

 36 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MARM/mpc 

Secretaría General: P/O-14.12.2015 

 37 

 

 
 

 

INTERVENCIONES: 

 
D. Andrés Briansó Cárcamo explica la moción. 

 

En este punto se ausentan D. Andrés Díaz Matoso, D. José Juan Herrera Martel, D. Blas 

Acosta Cabrera, y D. Alejandro J. Jorge Moreno.  

 

Se aceptan las comparecencias de las dos Consejeras, por unanimidad. 

 

Los miembros de la Corporación, por unanimidad de los Consejeros presentes, aprueban la 

comparecencia. 
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6.-MOCIÓN INSTITUCIONAL DEL CABILDO INSULAR DE 

FUERTEVENTURA, CON MOTIVO DEL DOCUMENTO DE POSICIÓN PLATAFORMA 

GANADEROS DE FUERTEVENTURA (PGF). ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
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 INTERVENCIONES: 

 

 El Sr. Presidente explica la declaración institucional. 

 

 En este punto se reincorporan, D. Alejandro J. Jorge Moreno, y D. José Juan Herrera 

Martel. 

 

 En este punto se ausenta D. Gustavo García Suárez. Su grupo apoya la declaración.  

 

 En este punto se reincorporan D. Blas Acosta Cabrera, y D. Andrés Díaz Matoso. 

 

 Dª Águeda Montelongo González anuncia el apoyo de su grupo político a la moción.  

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO:  

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos sus miembros presentes, 

ACUERDA aprobar la declaración institucional transcrita ut supra y, en consecuencia: 
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 1.- El mantenimiento de la prima ovino-caprino (medida III.3) con una 

financiación comunitaria de 7.680.000 €, que supone 240.000 derechos a 32 €/Ud. Esta 

ayuda se debe mantener sin penalizaciones, es decir 32 €/Ud., de prima básica, y añadir 

incentivos por pertenecer a ADS, disponer de seguros y pertenecer a asociaciones de razas 

autóctonas. La totalidad de este dinero debe ser cobrado por el sector ovino-caprino y para 

ello, se ha propuesto en la mesa del POSEI ayudar a la recría que permita la recuperación 

de la cabaña ganadera. En cuanto a la identificación individual y la llevanza de los 

registros ganaderos, está suponiendo un azote para los ganaderos que disponiendo de 

animales en su explotación se ven con sus expedientes de ayudas desestimados. A este 

respecto, deben realizar modificaciones en la normativa de controles, a fin de evitar que 

los ganaderos año tras año no puedan cobrar sus derechos a la prima. Esta ayuda se debe 

cobrar en el mes de enero del año siguiente, y cada año se tiene que convocar la reserva de 

derechos para que las nuevas incorporaciones y el aumento de las explotaciones tengan la 

posibilidad de acceder a esta ayuda.  

 

 2.- La medida III.6 Ayuda al consumo humano de productos lácteos elaborados 

con leche de cabra y oveja de origen local. Debe contar con una financiación comunitaria 

de 7.600.000 € su cobro debe ser al mes siguiente de cada trimestre. 

 

 3.- Instar al Gobierno de Canarias, al Parlamento de Canarias y al Gobierno de 

España a que promuevan un amplio debate sobre las mejoras a introducir en el actual 

programa POSEI, para que el mismo permita garantizar la viabilidad del conjunto de 

sectores agrícolas y ganaderos del Archipielago, respetando las propuestas realizadas por 

los colectivos e instituciones de Fuerteventura y enviadas a Europa con respecto a la 

revisión del POSEI. Que el POSEI cumpla con sus objetivos, se ayude a las producciones 

locales, al desarrollo de la ganadería, a la diversificación de cultivos y que el reparto 

económico sea justo y equilibrado entre todos los sectores, atendiendo a sus costes de 

producción, mano de obra empleada y relación con el peso productivo de cada sector.  

 

 Que no existan diferencias en el funcionamiento de estas líneas de ayuda entre los 

diferentes subsectores económicos, en los trámites administrativos, en las exigencias de 

control y en las fechas de cobros. En cuanto al REA, dos cosas deberían quedar muy 

claras, no debe perjudicar las producciones locales y su cuantía no debe sobrepasar el 

coste del transporte, estimado en unos 100 €/Tm. 

 

 4.- Exigir al Gobierno de Canarias que, en la propuesta de Programa POSEI de 

2016, que debe remitir a la Comisión Europea antes del 30 de septiembre de 2015, se 

establezca para el conjunto de líneas de apoyo, el mismo porcentaje de cofinanciación 

comunitaria y de ayuda de Estado. Además, se le solicita al Gobierno de Canarias que, en 

la elaboración de dicha propuesta, tenga en cuenta igualmente otros aspectos señalados 

por la Comisión Europea en relación al POSEI, como son “el trato diferenciado a los 

jóvenes, la necesidad de potenciar las producciones orientadas al mercado local para 

incrementar el grado de autoabastecimiento, la diversificación de cultivos y el apoyo a la 

cabaña ganadera”. Esta propuesta de modificación ya debiera haber recogido lo señalado 

en los puntos 1 y 2 y que fueron presentados en la mesa del POSEI en mayo de 2015. 
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 5.- Instar al Gobierno de Canarias a que modifique el Decreto de la mesa del 

POSEI, para conseguir que todas las islas y todos los sectores estén representados, y que 

existan facilidades para que la elección de estos representantes sea posible, teniendo en 

cuenta que la dispersión en islas es un grave problema para las relaciones entre los 

diferentes subsectores. En este apartado, instar para que este Gobierno convoque a la mesa 

del POSEI lo más pronto posible y las veces que sea necesario, para que los intereses del 

sector ganadero sean debidamente defendidos.  

 

 6.- Instar al Gobierno de Canarias a que active el procedimiento de legalización de 

granjas, y que esto vaya acompañado de líneas de ayuda específicas que permitan 

acometer las inversiones necesarias en la modernización del sector. El nuevo PDR debería 

contar con la dotación financiera necesaria, y con un porcentaje de ayuda no inferior al 75 

% para aquellas explotaciones  que cuenten con un decreto de legalización y tengan que 

acometer inversiones para la legalización de su granja.  

 

 7.- Instar al Cabildo, a los Ayuntamientos y a los Parlamentarios de la isla de 

Fuerteventura, a que se sumen al apoyo de este documento, y a que trasladen al Gobierno 

de Canarias y al Gobierno de España, las peticiones contenidas en el mismo.  

 
7.- MOCIÓN DE D. ALEJANDRO J. JORGE R.E. Nº 41107, DE FECHA 24 DE 

NOVIEMBRE DE 2015), RELATIVA A “CREACIÓN DE UNA GUÍA EN FORMATO 

DIGITAL QUE RECOJA LAS ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN COMERCIAL QUE 

ORGANIZA ESTA INSTITUCIÓN O EN AQUELLAS EN LAS QUE COLABORE, 

GARANTIZANDO LA CORRECTA DIFUSIÓN DE LA MISMA. LA GUÍA SE PUBLICARÁ 

DE FORMA MENSUAL Y EN TRES IDIOMAS: CASTELLANO, INGLÉS Y ALEMÁN”. 

ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
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 INTERVENCIONES: 

 

 D. Alejandro J. Jorge Moreno explica la moción. 

 

 En este punto se ausentan, Dª Edilia Pérez Guerra, y D. Andrés Briansó Cárcamo.  

 

 En este punto se reincorpora D. José Roque Pérez Martín.  

 

 Dª Odaya Quintana Alemán señala que el Patronato de Turismo publica semanalmente 

una agenda, disponible en la sección de eventos, y ahí figuran todas las actividades. Por esa razón 

no entienden la propuesta.  

 

 D. José Roque Pérez Martín coincide con la intervención de Dª Odaya Quintana 

Alemán. Quizá se trate de una dinamización en las redes sociales.  

 
 D. Alejandro J. Jorge Moreno manifiesta que se trata de una guía de dinamización 

comercial específicamente.  

 

D. José Roque Pérez Martín señala que todos esos eventos se publicitan en los medios de 

comunicación. Señala sus limitaciones, coordinaciones técnicas y presupuestarias y por ello 

debería limitarse la propuesta a las redes sociales. 

 
 D. Alejandro J. Jorge Moreno acepta el cambio.  

 

 Dª Odaya Quintana Alemán manifiesta que se trata de coordinar trabajos pero no de 

duplicarlos. No ven posible crear una nueva agenda.  

 

 VOTACIÓN Y ACUERDO: 

 

 El Pleno de la Corporación, por unanimidad de todos los Consejeros presentes, 

ACUERDA: 
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1. Que a través de las redes sociales y, en su caso, en la guía del Cabildo de 

Fuerteventura que publica semanalmente el Patronato de Turismo y en la que 

se recogen todas las actividades de dinamización  comercial, eventos, etc., así 

como en aquellos actos en los que colabore la Corporación, se garantice la 

correcta difusión de los actos y su dinamización en las redes sociales. 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


